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1. Como estipula el Reglamento provisional (Artículo 3), propuesto para su aprobación por la 
Asamblea General en el punto 3 del orden del día provisional, la Asamblea elegirá un Presidente, 
uno o varios Vicepresidentes y un Relator. La Asamblea General podría contemplar la elección de 
seis miembros de la Mesa en total, uno por cada grupo electoral establecido por la Conferencia 
General de la UNESCO. 

 
2. Los mandatos del Presidente, el/los Vicepresidente(s) y el Relator se extenderán desde la 
sesión de apertura de la reunión actual hasta la de la próxima reunión ordinaria de la Asamblea 
General, en que se elegirán los nuevos Presidente, Vicepresidente(s) y Relator. 
 
3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 1.GA 1B 
 
La Asamblea General, 

 
1.   Elige a   * * *  (Nombre/Estado Parte) Presidente/a de la Asamblea General,  
 
2.  Elige a * * *  (Nombre/Estado Parte) Relator/a de la Asamblea Genera, 
 
3.  Elige a * * *  (Estado Parte),  * * *  (Estado Parte),  * * *  (Estado Parte) y  * * *  (Estado 

Parte) Vicepresidentes/as de la Asamblea General. 


